
P05 Poseedor de residuos - OBRAS

Residuos peligrosos y no 
peligrosos
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https://www.euskadi.eus/ingurunet/web01-s2ing/es/


INGURUNET

• Rellenar 
formularios de 
datos

• Consultar la 
información de mi 
entidad
• agrupada
• por expediente

SEDE ELECTRÓNICA

• Aportar 
documentos

• Firmar solicitudes

INGURUNET y sede electrónica

https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/


Pasos de la tramitación
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En INGURUNET se 
rellenan los 
datos de la 

solicitud en un 
formulario on line

RELLENAR LOS 
DATOS

En sede 
electrónica se 

cargan los datos 
rellenados en 

INGURUNET y se 
adjuntan los 
documentos.

ADJUNTAR 
LOS 

DOCUMENTOS

Hasta que no se 
firme y envíe la 

solicitud en sede 
electrónica NO 

ESTARÁ 
PRESENTADA

FIRMAR Y 
ENVIAR



https://www.euskadi.eus/residuos
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https://www.euskadi.eus/residuos


Cómo entrar en INGURUNET

Directamente, a través de la ficha informativa, en el 
botón INGURUNET
Recuerde verificar los requisitos de acceso a Ingurunet 
y la documentación a presentar, en caso de que sea 
necesario
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La ficha contiene información de interés que 
nos puede ayudar en la tramitación.

https://www.euskadi.eus/web01-a2inghon/es/contenidos/comunicacion/s_comu_2023629144937461/es_def/index.shtml


Cómo entrar en INGURUNET

A través de la web, www.euskadi.eus/medio-ambiente, entrando en INGURUNET.
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http://www.euskadi.eus/medio-ambiente


Requisitos para abrir P05 en una obra

RE
SI
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OS

 PE
LIG
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SO

S
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SI
DU

OS
 NO
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LIG

RO
SO

S

¿Se prevé generar 
más de 1000 tn?

SÍ

NO

Inscripción en el Registro como P03(Productor de RNP)*
Con NIMA no temporal

¿La duración de la obra 
es de más de 2 años?

SÍ

NO

Inscripción en el Registro como P05(Poosedor)
Con NIMA temporal (renovar a los 2 años)

¿Se prevé generar más 
de 10 tn (sin contar las 

tierras contaminadas)?

Inscripción en el Registro como P05(Poosedor)
Con NIMA temporal

¿La duración de la obra 
es de más de 2 años?

¿La duración de la obra 
es de más de 2 años?

Inscripción en el Registro como P01 (Productor de RP)*
Con NIMA no temporal

SÍ

SÍ

NO
Inscripción en el Registro como P05(Poosedor)
Con NIMA temporal

NO SÍ
Inscripción en el Registro como P05(Poosedor)
Con NIMA temporal (renovar a los 2 años)

En el caso de tener que inscribirse como P03 para los RNP y con P05 para los RP, ese P05 se hará bajo el mismo NIMA NO TEMPORAL, y 
al finalizar la obra, cuando se solicite la baja para el P03, se dará de baja la inscripción P05 de oficio. 
Lo mismo ocurrirá en el caso de inscribirse como P01 para RP y con P05 para RNP.

https://www.euskadi.eus/web01-a2inghon/es/contenidos/comunicacion/s_comu_20181128731927/es_def/index.shtml
https://www.euskadi.eus/comunicacion/p05-poseedor-de-residuos/web01-a2inghon/es/
https://www.euskadi.eus/comunicacion/p05-poseedor-de-residuos/web01-a2inghon/es/
https://www.euskadi.eus/web01-a2inghon/es/contenidos/comunicacion/s_comu_201811595576468/es_def/index.shtml
https://www.euskadi.eus/comunicacion/p05-poseedor-de-residuos/web01-a2inghon/es/
https://www.euskadi.eus/comunicacion/p05-poseedor-de-residuos/web01-a2inghon/es/


Seleccionar el centro principal
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Primeramente hay siempre que seleccionar el 
centro no temporal de la empresa donde exista 
la inscripción principal(1), como puede ser la 
oficina o almacén
En caso de que el centro principal no estuviese 
creado todavía, lo primero que habría que hacer 
sería clicar en AÑADIR CENTRO para crearlo
Si la empresa no tuviese ningún centro fijo en la 
CAPV, tendrían que dar de alta las oficinas de la 
CCAA donde se encuentre con el NIMA que 
tuviese ya asignado

Seleccionar

Importante: Este centro NO va a ser la dirección de la obra!

(1) Este centro fijo tendrá que estar inscrito con la inscripción que le corresponda: P02-P01 y/o P03  



En la barra azul superior seleccionar 
“Mis Expedientes/Tramitar”

9

Una vez accedido al centro principal 
de la empresa, hay que clicar en 
“Tramitar” para poder acceder al 
procedimiento P05



Crear nueva solicitud
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Seleccionar Unidad Administrativa y 
Procedimiento

Se puede acceder tanto desde Residuos peligrosos como desde 
Residuos no peligrosos (independientemente de si se quieren 
incluir solo residuos peligrosos, no peligrosos o ambos)
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Hacer la comunicación en nombre de 
otro

Rellenar el CIF o NIF, según proceda
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En caso de hacer la comunicación en nombre de otro es necesario tener firmado por ambas partes el 
formulario de representación que aparece colgado en el apartado de +Documentación del siguiente link:
https://www.euskadi.eus/comunicacion/p05-poseedor-de-residuos/web01-a2inghon/es/



Hacer la comunicación en su nombre

Si lo hace en su nombre le saldrán 
directamente todos los NIMAs que tiene 
dados de alta bajo su CIF/NIF
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Seleccionar el centro o crear otro 
temporal
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Si es una obra puntual que no tiene obligación de 
inscribir, es necesario crear un NIMA TEMPORAL. 
Para ello, hay que clicar en ALTA CENTRO e introducir los 
datos de la obra. De esa forma, cuando acabe la obra se 
eliminará el NIMA automáticamente sin necesidad de 
solicitar la baja del centro.



NIMA temporal

En la denominación del 
centro poner el nombre de 
la obra
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La fecha fin máxima de la temporalidad es de 2 años
Cuando finalice la Fecha fin, la obra se eliminará automáticamente 

Acordarse de 
cumplimentar el CNAE



NIMA temporal
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Procedencia de los residuos
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Las opciones de procedencia para un NIMA no temporal

Las opciones cambian si se 
trata de un NIMA TEMPORAL



Copiar los residuos de otra obra
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En el caso de que ya se tuviese un 
expediente P05 cerrado con procedencia 
de los residuos de OBRA, si lo desea 
tendrá la opción de copiar esos mismos 
residuos en el P05 que está tramitando.



Añadir los residuos
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Se pueden incluir tanto residuos peligrosos 
como no peligrosos en la misma solicitud



Datos necesarios para los residuos 
peligrosos
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Tanto las operaciones de tratamiento como las características de 
peligrosidad son datos que aparecen en los contratos de 
tratamiento que le debe de emitir el gestor antes del traslado de 
los residuos



Presentar en sede electrónica

Una vez cumplimentados todos los datos se 
presentará la solicitud en sede electrónica
Hasta que no se presente y se firme en sede 
electrónica la comunicación se mantendrá como 
borrador pudiendo acceder a él en cualquier 
momento
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Identificarse y SIGUIENTE

Los datos ya vienen rellenados de INGURUNET
Solo hay que completar los datos para recibir avisos

22



Rellenar los datos y SIGUIENTE

23

Los datos ya vienen rellenados de INGURUNET.
Solo hay que marcar las casillas de las Declaraciones 
responsables para poder continuar



Adjuntar los documentos

No hay obligación de adjuntar 
ningún documento aunque se puede 
adjuntar  el FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL 
POSEEDOR DE RESIDUOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA 
REPRESENTACION DEL PROCEDIMIENTO
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Firmar la solicitud

Hasta que no se firme y envíe la solicitud no estará 
presentada en Sede electrónica
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Las correcciones, en su caso, hay que 
hacerlas en INGURUNET.



Abrir Idazki y firmar con el 
certificado de firma

El certificado de firma deberá  ser el del 
solicitante.



Descargar la solicitud y el 
justificante

27

A partir de este momento la Administración 
tiene acceso a la solicitud. 



Expediente abierto

Se puede acceder al expediente desde los 
datos del centro en INGURUNET.
Para ver los datos hacer clic en el código 
del expediente.
Recuerde que si ha abierto el 
procedimiento en nombre de otro, es a esa 
otra empresa a la que se la va a abrir el 
expediente bajo su CIF/NIF. No obstante, se 
notificará a ambas partes.
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Datos relativos al expediente

En el apartado de Resumen se podrá ver el nº de 
inscripción generado
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En el apartado de Datos aparecerán los residuos tanto peligrosos 
como no peligrosos declarados que serán los que se envíen a e-sir



Modificación del expediente P05

IMPORTANTE:

• Una vez presentada la solicitud P05 los datos no se pueden modificar

• En caso de querer añadir otro residuo se debe realizar otra solicitud de P05 bajo el 
mismo NIMA añadiendo solamente el o los nuevos residuos

(no añadir los residuos ya declarados en la anterior solicitud P05 para evitar duplicidades)
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Mi Carpeta
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Si accede a MI CARPETA, en el apartado de Expedientes 
podrá descargarse la solicitud y el justificante de 
registro. Y en el apartado de Notificaciones podrá 
descargarse la notificación con el código de 
inscripción.



Contacto www.euskadi.eus/medio-ambiente/

Si necesita aclarar alguna duda sobre los sistemas Ingurunet o IKS-eeM y su funcionamiento envíe su consulta 
vía email al siguiente correo electrónico: ingurumena@euskadi.eus , indicando los datos de su empresa y el 
motivo de su consulta. Se le atenderá en el menor tiempo posible.
INGURUNET - Sistema de Información y Tramitación Ambiental - Residuos - Euskadi.eus

Newsletter

http://www.euskadi.eus/medio-ambiente/
mailto:ingurumena@euskadi.eus
https://www.euskadi.eus/faqs/ingurunet-sistema-de-informacion-y-tramitacion-ambiental/web01-a2inghon/es/
http://ingurumena.news.euskadi.net/lists/?p=subscribe&id=19
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